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Fue formalizado por lesiones menos graves y debe sacar sus pertenencias del inmueble

Juez ordena a pareja de Camila Polizzi irse
de la casa por caso de violencia intrafamiliar
Episodio ocurrió la noche del viernes,
luego que la pareja visitara un bar en el
centro de Concepción.

JUAN MORALES

Según información prelimi-
nar, la tarde del viernes
Camila Polizzi, actualmente

procesada por el Caso Lencería,
y su nueva pareja, el artista y
subastador de arte Augusto
Puga, fueron a un bar en el cen-
tro de Concepción. En ese lugar
habría comenzado un amago de
discusión, la que aumentó en
volumen e intensidad a la sali-
da, y aún más a medida que se
acercaban al departamento que
compartían.

Justo antes de entrar al in-
mueble, la situación era de tal
nivel de violencia que intervino
un transeúnte para frenar a
Puga, con quien habría force-
jeado.

Polizzi y Puga finalmente
entraron en su departamento,
pero ya terceros habían dado
aviso a la policía denunciando
el episodio.

Una vez que llegó carabi-
neros, ambos habrían sido
detenidos, pero solo Puga fue
formalizado el sábado en la
mañana por el delito de violen-
cia intrafamiliar. Camila Polizzi
quedó libre.

Augusto Puga pasó a control
de detención en el Juzgado de
Garantía de Concepción; la fis-
calía lo formalizó por lesiones
menos graves en contra de Ca-
mila Polizzi, en el contexto de
violencia intrafamiliar.

Al individuo se le aplicaron
las medidas cautelares de pro-
hibición de acercarse a la vícti-
ma, prohibición de portar armas
y se le ordenó abandonar el ho-

gar que compartía con Polizzi.
Es decir, el imputado debe sacar
sus enseres del departamento
de la víctima e irse a vivir a otro
lado.

El tribunal fijó un plazo de 90
días de investigación.

Artista y subastador
Según la biografía difundida

por una galería de arte de Con-
cepción que acogió una exposi-
ción de su obra, Augusto Puga
Aris nació hace 48 años en Con-
cepción. Hijo de una profesora
de arte, estudió Derecho y ape-
nas egresó viajó a Estados Uni-
dos, donde siempre se relacionó
con el mundo del arte.

Según este relato, comenzó
trabajando como asistente en
la galería Park West de Michi-
gan, donde rápidamente se
convirtió en su director. Luego
se especializó como martillero
en Iowa, después estudió arte
contemporáneo y negocios del
arte, para finalmente hacer un
curso de especialización en la
obra de Andy Warhol.

Tras 17 años fuera del país,
volvió a Concepción y en 2022
expuso la muestra "Great Artist
Steals" en la Galería Aura.

No fue posible obtener un
comentario ni de Camila Polizzi
ni de su abogado sobre este
episodio.

Actualmente las medidas
cautelares vigentes para Polizzi
en el contexto del Caso Lence-
ría son arresto domiciliario noc-
turno (de 22:00 a 6:00 horas),
firma quincenal y arraigo nacio-
nal (prohibición de salir del país
mientras dure la investigación).

LUN

W

MARIOLA GUERRERO

Incautan 40 mil fuegos
artificiales en La Pintana

Detectives de la Bicrim de la PDI de La Pintana
detuvieron a un sujeto tras comprobarse que ha-
bía recibido un cargamento desde una empresa de
traslado de encomiendas consistente en 15.000
cajas de cigarrillos de contrabando, avaluados
en 30 millones de pesos. Tras su captura, otro
equipo de la PDI allanó su domicilio, en donde se
encontraron 40.000 unidades de fuegos artificia-
les, avaluados en $20 millones, los cuales serían
comercializados en ferias de la zona sur de la ca-
pital. Entre los fuegos artificiales incautados se
encontraban cajas de petardos, candelas, cañas
y pirotecnia de mecha.
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Incendio destruye casa
patrimonial en Concepción

Cerca de las 7 de la mañana del sábado, cuando llegaron
los primeros carros de bomberos a la calle San Martín,
entre Aníbal Pinto y Colo Colo, en la ciudad de Concepción,
el incendio afectaba el primer piso del restaurante Más
que Sabor, uno de los tantos locales que alberga la casona
"La República", célebre inmueble patrimonial de la ciudad.
Sin embargo, las llamas rápidamente escalaron al segundo
piso y luego el tercero, consumiendo 12 locales comercia-
les en su totalidad. Tal como explicó el comandante Felipe
Meneses, del cuerpo de bomberos de Concepción, al llegar
las primeras unidades ya era un incendio "en pase libre de
combustión" que se estaba propagando rápidamente "de
manera vertical y horizontal".

Camila Polizzi
sigue procesada
por el caso
Lencería.
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